
JL. 501. AÑO DE 1836.  JUEVES 5 DE M A Y O .

ARTICULO DE O F IC IO .

S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A  
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 33 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 /  
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

O meros correlativos de
IAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION i. QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

8 1 1 . . . . . . .
812..............

2 casas calle de S. Juan , núms. 34 J 35, manz. 14, de las..
1 id. id. de S. Bernardo V ie jo , núm. 5 , manz. 37...........
Id. id. id. Plazuela de la V itoria , manz. 93 , núm. 5. •..

Monjas carmelitas de........................
Id. de la Paz............................... ..

Málaga..........................................
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Término de  Alora.
Partido de Flores. *
Málaga.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem....................... .

813.............. Trinitarios descalzos de......... ..
8 U .............. Id. id. id. de A ltozano, núm. 15, manz. 9 3 . . . ............... Id. id ......................................................
815.............. Id. id. id portal puerta de Espartería, núm. 3 , manz. 29.

Id. id. id. de Mármoles, núm. 15, manz. 170....................
Lagares nombrados S. Fernando y Zapata............................

.Monjas de la P az ..............................
815............. Sto. Domingo de...............................
817.............. Obra pia de Doña María Martínez. 

Monjas de S. Bernardo....................818............. 1 casa calle Ancha de la Merced, núm. 27, manz. 105..
81 9............
82 0...........

Id. id. id. de las Camas, núm. 21, manz. 5......................
El cortijo nombrado D. Andrés, de la s ..............• • • * ...

Sto. Domingo de.................................
Monjas Agustinas de Málaga.........

^Málaga.

821.............. La haza llamada del Llano, del convento d e . . .................. S. Francisco de A lora.......................
822.............. 1 casa plazuela del Pan ó de la Alhóndiga, núm. 7, manz. 15.

Id. id. calle del H orno, núm. 5 , manz. 3............. . ...........
Id. id. id. de Pan y  A gu a , núm. 18, manz. 55...............

Monjas carmelitas d e ....................... v
823.............. Dominicas del A n gel......... ..............
824............. Monjas de Sta. Clara.................. ..
825............. Id. id. id. de Granada núm. 4 y manz. 70......... .. Id id.....................................................
825............. Id. id. id. de S. Juan, núm. 4 4 > manz. 18. . . . . . . . . . . . Id. de S. Bernardo............................. |
827......... 1 pieza de tierra de viñedo, de los........................ ............... Agustinos calzados de Barcelona..

Id. id . ........................ *................
PP. servitas de id . ................ .......... ..

En el llano de dicha ciudad.. 
Barcelona.
Término de S. Gervasio»

En el id. de S. Salvador de Breda. , 

Idem.

t

828.............
829..............

2 plumas de agua de la mina de Barcelona , de los mismos. 
I casa con un pedazo de tierra, de los.................................

830........... .. 1 molino con casa y  3 piedras de moler, una alcohol y 
dos trigo, de............................. . ............................................. S. Salvador de Brcda.................. .. ^Cataluña.

3 3 1 . . . . . . . 1 pieza de tierra, de cabida de cuartera, y media de sem
bradura . • ................................................. .......................... Id. id ................... .................................

832.............. La casa y huerta denominada del Prior, propia del monasterio 
2 hazas, propias de las.. . . . .  .................................................

De benedictinos de Breda.. . . . . . . . Idem ...........  .
833........... .. Monjas de Sta. Ana de Jaén......... Jamilena........... . . ^
8 3 4 :........... 1 ftPrrn df* v mpdiíi- . . . . . .  A A i . Id de Sta Clara. ...• • • • ......... .. . Idem.

Martos.
Idem.

835............. A O11 uíi ríe* !n .̂ * * * . Dominicos de Jaén............. ..
8 3 5 . . . . . . . 7  OaHíizo*; df* olivar dp líî - ................................. .. # . Monjas de Sta. A n a . .................. ..
8 3 7 . . ......... I diptíi Ap fiprra oronia ní* A  ̂  ̂ . . . _  . . . a A ................. . Id id ..................................................... Idem.
838.............. 1 nnrfp Ap portiio dp 22 rplprnirrcs ds tierra., de los * . . * Vitorios de Torrejímeno......... .. Jamilena. 

Torrejímeno. 
F uensanta.

r
839..............

JL pal LU U V wCJlliJL/j UW J+ uv u v 1WJ. • • • »
20 nríin7íifl9<; A p olivar nft los. . . . . . Dominicos de id ............................... ..

>Jten.

840.......... . 1 olivar dp, l o s ............. Trinitarios de M artos.......................
841. . . . . . . 1 aran7?Hn ríe olivar He. Sta. Clara de id ................................. .. Martos.
842. . . . . . . 1 Dcd 70 A p estarn r He . . . . . . .  .............. .. . • . .............. .. . Id. id.................................................... Idem.
843........... „ 1 pieza de tierra y 1 pedazo de olivar............... . . » ........... Id. id..................................................... I d e m ......................................
844............. Unas casas calle de Regina, núms. 18 1 .°, y 18 2.°, del.

1 suerte Ap olívnr llamada Valero dp los. . . . . . . . . . .
Convento de la Merced.................... Sevilla. .....................

845............. Mínimos de Utrera................ .. Término de Utrera»*T
846..............
84/ ..............

1 id. id ., nombrada las Calles, propia de los......................
Todos los olivares y tierras calmas, propias del convento de.
1 molino de aceite y 1 parte de corral del id ., d e ..........
2 casas calle de las Armas , núms. 35 y 35 , del convento de. 
Todos los olivares en el termino de Carrion de los Céspedes.
I  casa calle Carrera núm. 111, propia del convento de.. 
Id. id. id. de Sevilla núm .'130, del convento de...............
I I  cortinales, 1 haza de tierra y 7 pedazos de olivar, del
1 hacienda de olivar, llamada de la Baude, d e ................
1 Jiuprf*íí nnmKrndn dp ln P;\rnll2. de* » . »»*•»••»••••**

Carmelitas de id......... ........................
Mínimos de Arahal en el..............

Idem.
Término de Arahal.

848..............
849........... ..

Id. id.......................................... « . . . .
Monjas de Sta. Clara de........... ..

Idem.
Sevilla*

850........... .. Carmelitas de........................................ Eseasena del Campo. 
Osuna.8 5 1 . . . . . . . Sto. Domingo en......... .....................

852.............. S. Juan de Dios d e ........................... Idem.
853.............. Convento de Mínimos de. .............. Arahal.
854.............. Id. id................................................... Idem*
855.............. Id. id . .................................................... Idem.
856.............. í mnlinn íirpífprn v ^2 "npdíizos de ollVRT » de# ••«•*. Id. id. ................................................... Idem.
857.............. 8 pn la ni fl 7íi de A HilStüS - t)rODIOS de IUS» •*•••«. Monjas de la Asunción de................ Sevilla. ►Sevilla.8 5 8 . . . . . . .
8 5 9 . .  
860...........

U ^ulvliuo vil la piaAa Uw 1 AUaeiua ̂  ■̂ ' * ' • • •
2 martillos con 5 números cada uno, de las......................
La hacienda y huerta llamada de Solares, de la...............
1 casa calle de S. Pedro Mártir, núm. 2 3 , del convento de 
Trí íH Jrl í rl núm 27 id id. de. ................

Id. de la Encarnación de..................
Congreg. de S. Felipe Neri de Sevilla. 
S. Pablo de..........................................

Idem. r 
Término de la Rinconada. 
Sevilla.

861............. Id. de.............................. .  . ............... Idem.
8 6 2 ..

lili 1U. ltl. UC 1U. , llLilii» i * /  , íu. j.v-1. uk.
T/1 iA íH rlf» F'n nt*̂  rvn ñas núm Aá.. id. id. de. Id. de................................................ Idem.

863.............
1U. Id. 1U. UC Vjuulul i dlUic , uwui. TtT y v*w. . . . . ««*.
Td íH íH He Francos núm. 5. del convento d e . . . ......... Mercenarios de...................................... Idem.

864. .
AU» 111 • ÍU* Uv XI ililvVO y AL VA 111« V y va v *. vv** r V4*w v v f • 9 9 • •
1 mofo Ap nlixrar del ronvcnfO de. * • • » • • • • • • • • ............. * S. Juan de Dios............................... Término de Utrera.

865..............
x 11 la tu. UC un v ai u.Uri uuu wulv #••••••••■•••• •••••
1 suerte de tierra, con algunos olivos, del convento de Mercenarios de Sevilla...................... Id. de Moron.

866. . . Id. id...................................................... Idem.
8 67.............. 1 molino harinero, 1 huerta contigua y 40 aranzadas de

rolmn pn VílTlĤ  r>edíl70S. *■••*•#••••••••«•••• Sto. Tomas de id . ........................... Id. de Villaverde.
868. . . . . . .
869____

uerrx Gdiiiia cu vcinuo x •••••••••••••••« •••
1 casa calle de Catalanes , núm. 22, del convento de------
Id. id. id. de Francos, núm. 5 , del convento de la. ------
TH ía «*H Ha la 'Fcfre.lla. núm. 8.  del convento colegio de

Monjas del Dulce nombre................
Merced calzada de.............................

Sevilla.
Idem.

870_____ Sto. Tomas de...................................... Idem . ..................................................... J1



871............... Id. id. id. de Catalanes, núm, 16, del convento de............ Monjas de 5ta. C lara........................ Sevilla....................................... ^
872............... Id. id. id. dé id ., núm. 17, del convento de........................ Id. id......................................................... Idem.
873............... Id. id. en la Pajarería, núm. 29, del monasterio d e . . . . La Cartuja de....................................... Idem»
874............... El edificio con todas sus accesorias, que fue convento de S. Juan de Dios de............................. Idem.
875............... 1 casa calle Gallegos, núm. 93 , del convento de la .......... Merced de............................................. Idem. '^Sevilla.
876............... Id. id. id. núm. 94, de las monjas de...................................... Sta. Clara de.................................... Idem.
877............... Id. id. id. id. núm. 96 , de id. id .................................... « . . . S. Leandro d e .................................. Idem.
878............ .. Id. id. id. de Catalanes, núm. 6 , del convento de id ., de Sta. María la R eal de...................... Idem.
879............... Id. id. id. de id . , núm. 22 , del convento id. de l a . . . . . . Madre de Jesús....................................^ Tdpm__. . . . .  .
880............... Varias matas de olivos con su casa, del convento d e .. . . Mercenarias de Osuna........................ Term ino  de. Ocrinn. . . . . . . . .
881.............. 1 hacienda de olivar y lagar con casa, nombrada la Alcubilla. Madre de Dios de Córdoba.............. Id. de Montoro.
882............... 5 aranzadas de id . , a l sitio de Samas, convento de monjas. Carmelitas de Cabra........................... .. Id. de Cabra.
883.............. Id. id. de id , del convento de.................................................... S. Pablo de Córdoba.. . . . . Td del Cerr i  1 lo de la^Piedra<*
884.............. 20 id. de id ., que lindan con el camino de Cabra. . . . . . . Monjas agustinas de Cabra. . . . . . .

JL v i  • U v i  V > v  1 1 i i l v  U v  X U a  JL 1 U ü »

Id. de Córdoba.
885............... El olivar del Cascajal, de las monjas de la.......................... Madre de Dios de Baena................... . Id. de Baena.
886............... 1 haza de id ., llamada de Francisco Muñoz....................... Id. i d . . ..................................................... Idem.
887............ .. La hacienda de R u y Prieto , con o livar, molino, casa Scc. del Convento de la Merced de Córdoba. Id. de la Rambla.
888.............. 1 olivar con casa y molino, llamado S. Cristóbal, del convento De S. Agustín de M ontilla.......... .. Id. de Montilla.
8 8 9 .___ .". 1 casa, núm. 15, calle de Santa María de G racia, de S. Pablo de C órdoba................. .. Córdoba.
890.............. 1 haza al sitio del Pozo los Bueyes, del convento de S. Alberto de Sta. Eufemia............... Término de V illaratto . ^Córdoba.
891............... 1 pedazo de tierra ,, contiguo al convento de................... S. Francisco de Baena.......................... Id. de Baena.
892 .................................... 1 molino aceitero con dos vigas, al sitio de Balachares, Sto. Domingo de Doña M encía.. . . Id. de Zueros.
893............... 10 fanegas de olivar.................. . . id. i d ............... ........................ Id. id ............................. ........................... Idem.
894............... 43 id. de id y manchón, del convento de............ .... Id. id ...................................................A . Td de Baena .

\ ^ 5 .............. 10 id. y 10 celemines de tierra., al llano de Sta. Catalina. Id. id ..........................................................
j .  u  • u v  j j u  v i t a *

Td. dé Doña Mencía
<896.............. 6 celemines en dicho término y sitio del Calatraveño. Id. id .....................................................

J k U i  U  v  \ J  l i  U  X T A v i l  v í a »

Idem.
897.............. Id. id de tierra, en Quetrijares v ie jo s .......................... Id. id ......................................... Idem.
898 1 fanega de olivar de.................................................. •................... S. Pablo de Córdoba.. . .  • Idem.
899............... I casa calle de Jesús y M aría , de las............................... Monjas de S. M artin.......................... Córdoba,
900............... 1 garrotal, como de 200 pies, al sitio de Puente de la Loba, S. Agustín de M ontilla...................... Término de M ontilla .-...........P

REA L DECRETO.

Teniendo en consideración los alivios que para 
abreviar el despacho fueron dispensados á vuestros an
tecesores en la Secretaría del Despacho de la Guerra 
puesta á vuestro cargo, he venido en concederos, co
mo R eina Gobernadora del reino, y á nombre de m i  
augusta Hija la R eina Doña I sabel i i , la gracia y fa 
cultad para que firméis con solo el título de Rodil to
dos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y  demas de 
esta clase que expidáis para España é Indias; excep
tuando los despachos, títulos y documentos en que Yo 
ponga mi firma, en los cuales pondréis la vuestra en
tera con nombre y apellido. Tendréislo entendido, y  
lo comunicareis á quien corresponda.r=Está rubricado 
de la Real mano.=El Pardo á 2 d’e Mayo de 1836. = A 
D. José Ramón Rodil.

Concluye la instrucción aprobada por 
S. M ., y á que se refiere el Real de
creto inserto en la Gaceta de ayer.

-D isposic iones p a r t i c u la r e s  sobre la  prov is ión  de v a ca n t e s  
c a u s a d a s  en a cc ión  de g u e r r a .

A rt. 16. Deseando S. M. resolver definitivamente las 
diferentes dudas y consultas que se han promovido con 
motivo de la Real orden de 10 de Agosto de 1834, en  
que se mandó proveer las vacantes causadas por muerte 
en acción de guerra dentro de los mismos cuerpos, y la 
vórdcn general del ejcrcito dcl Norte de 18 de Mayo de 1835, 
en que se limitaba esta gracia á los batallones de campa
ña , se ha dignado resolver que sobre este punto se obser
ven las reglas siguientes.

1.a Todas las vacantes de oficiales causadas por muer
te en acción de guerra, se proveerán, asi como sus resultas, 
dentro de los regimientos en que se hubiesen verificado, 
entendiéndose únicamente vacantes por acción de guerra 
ias  que provengan de la muerte del individuo sobre el 
campo de batalla, ó dentro de los 15 dias inmediatos por 
resultas de heridas recibidas en el mismo.

2.a Se entenderán comprendidos en las escalas del cuer
po para disfrutar de dichos beneficios todos los géfes, ofi
ciales, sargentos primeros y cadetes efectivos ó supernu
merarios que correspondan al misino él dia de la acción, 
cualquiera que sea el punto en que se hallen.

Se exceptúan de esta gracia los individuos que se en
cuentren separados de las filas por motivos que no sean 
absolutamente del servicio; los que se hallen disfrutando 
de licencia temporal, á no ser que se les haya concedido 
esta con el objeto expreso de curarse de alguna enferme
dad contraida en el mismo servicio, y los excedentes re
emplazados que no se hayan aun incorporado en los re
gimientos.

3.a El ascenso de que trata la regla precedente se vé5- 
rificará por antigüedad en todas las clases; pero les indi
viduos del cuerpo que fueren promovidos sobre el campo 
de batalla , ó propuestos para ello , por haberse distingui
do en la acción que ha causado las vacantes, las ocupa
rán con preferencia, cualquiera que sea su antigüedad en 
el regimiento, sin que tenga lugar en tal caso lo preveni
do respecto al tercio que se concede á aquella en el art. 13 
de la presente instrucción.

4-° Si el individuo á quien correspondiese el ascenso en 
virtud de las anteriores disposiciones, no tuviese la aptitud 
y  la experiencia necesaria, especialmente en la clase de ge- 
fes, para ocupar el empleo de que se trate, se le dará úni
camente el grado ú otra recompensa proporcionada , sin 
admitir sobre este punto ninguna clase de reclamaciones, 
puesto ruc el ánimo de S. M. al conceder cualquier gra
cia, no es ni puede ser nunca el perjudicar ái servició. .

5.a Todas las propuestas pendientes y dudas suscitadas 
sobre ellas por consecuencia de la orden general del ejérci
to de 15 de Mayo de 1835, se resolverán conforme á las •

reglas prefijadas en este artículo, que se tendrá por explica- 
torio de la R eal orden de 10 de Agosto de 1834 en cuan
to no estuviese resuelto anteriormente.

6 .a Por lo que respecta á los perjuicios individuales que 
puedan reclamarse en virtud de la citada orden general 
del ejército de 18 de Mayo de 1835 desde el dia de su 
publicación hasta la fecha de esta circular , los inspectores 
formarán expedientes separados que presentarán á la junta 
general de estos, la cual consultará á S. M. el modo de 
indemnizar á los interesados sin complicar el despacho de 
las propuestas corrientes.

7 .a Las precedentes reglas no alterarán respecto á la 
Guardia R eal de todas armas la R eal orden de 25 de Ju 
nio-del año pasado de 1835.

D ispos i c ion es  t em pora le s .
A rt. 17. Deseando S. M. facilitar á los gefes y oficia

les del ejército y milicias que por no hallarse empleados 
ó afeetos-á los regimientos no pueden disfrutar de las ven
tajas y ascensos que en ellos obtendrían* y  estando unido 
este rasgo de su maternal solicitud á otras medidas de or
ganización y  de orden que S. M. quiere llevar á efecto 
sin causar trastornos ni perjuicios á los individuos que sir
ven en las filas, se ha dignado determinar: que durante la 
presente guerra todos los oficiales excedentes desde la cla
sê  de capitán inclusive abajo, que deben estar en los de
pósitos de campaña con arreglo á la circular de 20 de Ju 
lio ú ltim o, sean incorporados en los regimientos de sus ar
mas respectivas para hacer su servicio.

A rt. 18. Estos oficiales se considerarán como supera 
numerarios mientras no sean colocados en plaza efectiva; 
pero se distribuirán en- las compañías que mas los necesi
ten, y optarán al mando de -ellas á falta de los efectivos 
de sus respectivas clases, reputándolos como tales para él 
abono de sus sueldos, ascensos por vacantes :én acciones 
de guerra, y cualquier otra ventaja concedida ó que se con
cediere á aquellos en lo sucesivo.

A rt. 19. Asimismo se asignarán á regimientos deter
minados, y se considerarán como supernumerarios en ellos 
para los efectos enunciados en el artículo anterior , todos 
los oficiales desde la dicha clase de capitán inclusive que 
se hallen separados de las filas por estar empleados en co
misiones activas del servicio.

A rt. 20. Se declaran comisiones activas del servicio:
1.° El destino de un oficial vivo del ejército ó m ili

cias á.un cuerpo franco, aprobado por S. M ., ó cualquier 
otra tropa creada provisionalmente en las provincias, mien
tras esta subsista reunida y pase revista de comisario con 
la competente autorización.

2.° El destino con R eal nombramiento á la plana ma
yor de los ejércitos ó provincias en que estas existan. El 
de ayudante de campo de los generales con la misma cir
cunstancia, y el del mando de cualquier punto fijo en los

'países declarados en estado de guerra, siempre que haya re
caído sobre el nombramiento de los generales la compe
tente Real autorización.

3.° El estar comisionado en las dependencias de la se
cretaría del Despacho dé la Guerra, en las inspecciones y 
subinspecciones de las armas, en la sección de Guerra ó tri
bunal supremo de Guerra y Marina, y en cualquier otro 
encargo semejante, ’ siempre que desde la fecha de esta so
berana resolución lleven las Reales órdenes de nombra
miento la cualidad expresa de que debe reputarse activa la 
comisión *que se confia al individuo.

A rt. 21. Los inspectores procederán inmediatamente á 
verificar las operaciones que se prescriben en los artículos 
anteriores, procurando distribuir de tal modo los oficiales, 
que se vaya haciendo la nivelación de las antigüedades por 
batallones en la infantería, y por regimientos en la caba
llería , hasta el punto que sea posible.

A rt. 22. Para facilitar la distribución y  asignación á 
los cuerpos de los individuos que se hallen én comisiones 
activas, y evitar al propio tiempo las reclamaciones que 
podrían promoverse en lo sucesivo, ocurrirán los intere
sados por conducto de sus gefes: y dentro 4él término dé 
un mes á los inspectores de sus respectivas armas, mani
festando las comisiones que desempeñan y  Reales órdenes

con que l is  sirven, á fin de qué puedan ser colocados en 
los regimientos, y disfrutar de las ventajas declaradas á 
los supernumerarios en el artículo 18.

A rt. 23. Los que se encuentren desempeñando otras 
comisiones que no sean de las declaradas activas en el ar
tículo 20, optarán dentro de dicho término de un mes en
tre continuar en ellas ó marchar á los regimientos con
forme al art. 17. En él primer caso solicitarán al propio 
tiempo su retiro, sin qué por esto se entienda que cesan en 
el desempeño de su comisión ni en el sueldo que disfru
tan por ella mientras continúan sirviéndola, aunque sea 
después de retirados. En el segundo caso se les librará 
desdé luego por el capitán general á quien corresponda el 
oportuno pasaporte, con el cual se dirigirán á los depósi
tos de campaña en la forma prevenida en la circular de 
20 de Ju lio  de 1835, y alli esperarán que el inspector de 
su arma les comunique las órdenes de su destino.

A rt. 24. Por lo que respecta á la clase de gefes, quie
re S. M. que la junta general de inspectores se ocupe sin 
levantar mano de su clasificación , dividiéndolos por el 
pronto en dos categorías, á saber: d p t o s  p a r a  el mando 
de lo s  cu e rp o s  en campaña, y  no a p t o s  paxa este servicio- 
á cuyo efecto el presidente de dicha junta de inspectores 
pedirá cuantas noticias juzgue conducentes, asi á los ge
nerales de los ejércitos como á los capitanes generales de 
las provincias. Los que sean clasificados de 110 aptos para 
el servicio activo, quedarán desde luego en expectación 
de retiro.

A rt. 25. Los gefés que se hallen desempeñando las 
Comisiones activas de que habla el art. 20, ocurrirán á los 
inspectores para que se les designe cuerpo en la forma pre
venida én el art. 19; y con los que sé encuentren en comi
siones pasivas se entenderá asimismo el art. .23, con solo 
la  diferencia de que deberán esperax én los parages que se 
encuentren la clasificación de la jutita de inspectores.

A rt. 26. Los gefes actualmente existentes en los de
pósitos de campaña, á quienes no acomode esperar la cla
sificación de la junta de inspectores , podrán pedir desde 
luego sus pasaportes para el punto que les acomode, fuera 
de la corte y su provincia, y  quedarán en expectación de 
xetíro.

A rt. 27. Las clasificaciones y la asignación de cuerpos 
que asi respecto á lo's gefes como á oficiales quedan preve
nidas en los artículos anteriores, deberá estar concluida para 
el próximo mes de Ju lio ; de manera que para poder acre
ditar los individuos separados de las filas el haber de Agosto, 
será circunstancia precisa copia de la orden del inspector, 
por la que se acredíte que el interesado está declarado su
pernumerario, ó certificado del capitán general del distrito, 
en que conste que se halla en expectación de retiro.

A rt. 28. Por últim o, S. M. quiere que respecto á los 
gefes y oficíales comisionados fuera de las filas, se observe 
con el mayor rigor la instrucción provisional de planas 
mayores de 25 de Octubre de 1834, bajo el concepto de que 
S. M. se reserva determinar, con presencia de las manifes
taciones de los inspectores y directores de las armas, los 
individuos comisionados ó que se comisionen en adelante 
qué hayan de ser reemplazados cuando no haya supernu
merarios ó excedentes que ocupen las vacantes.

A rt. 29. Quedan en su fuerza y vigor los reglamentos 
y  órdenes existentes que no se opongan á lo dispuesto en 
el precedente R eal decreto y á lo determinado en esta 
instrucción.

D e  orden de S. M . Jo comunico á V .  para su inteli
gencia y  cumplimiento en la parte que' pueda correspon- 
derle. Madrid 26 dé A b r i l  de 1836 .=Almodovar.

P a r t e  recibido en l a  s e c r e t a r ía  d e  E stado  y  del Despa- 
cho de' l a  G u er ra .

Ejército de operaciones’ del Norte y dé reserva.—Plâ  
na mayor genéraL =  Secretaría de campaña.:-Excmo, oe- 
ñor.=El comandante general del cuerpo de ejército de re 
serva en oficio de 26 del aétual desde Villasana me 1 
lo que sigue.—Excmo. Sr.: Son las nueve'dé la noche, 7 
llega el coronel D . José dé Coba , gefe de [a plana may >



A l campo entre el Berron y J i ja n o , donde sé han batido 
stras tropas desde las cinco de la mañana hasta las siete 

ÍM a tarde. Este gefe me dice que los facciosos han he- 
h todo el dia diferentes ataques á nuestras posiciones de 

c tecilla, Jijano y  su altura sin adelantar nada, y  que 
[Anochecer han vuelto las tropas á ocupar los puntos de 

Smtecilla, Nava y  Jijano  como anoche, alojándose. Los 
rebeldes en A ntoñano , Bortedo, el Berron, Orrantio y  
pueblos inmediatos. Balmaseda ha sufrido un pequeño ata
que sin consecuencia. El coronel Q uintana, que manda 
allí me ha escrito, y  yo le he hecho saber la posición 
de nuestras tropas. Como mi herida me ha obligado á re
signar el mando por unos dias en el brigadier V igo , es
pero su parte que trasm itiré á V . E .; pero mando esta no
ticia porque le supongo en la ansiedad que es consiguien
te. Se nos han pasado 17, y  se han hecho 4 prisioneros, 
quienes dicen son 13 batallones la fuerza enemiga.

Nuestra pérdida de hoy no pasa de 10 heridos: aun 
ignoro la de ayer á punto fijo; con mi parte detallado la  
noticiaré á V . E.

Y  tengo el honor de trasladarlo a V . E. para que se 
sirva elevarlo al conocimiento de S. M . En este momento 
acabo de recibir la comunicación confidencial siguiente del 
mismo general, con fecha 27.

Los enemigos abandonaron esta mañana el Berron, f  
seguidamente el brigadier V igo desalojó de las posiciones 
de Bortedo, Antoñano y  Orrantio los pocos que queda
ron sosteniéndolas. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Cuartel general de Murguia 28 de A b ril de 1836. =  Exce- 
lentísimo. Sr.= Luis Fernandez de Córdova.= Excmo. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la  Guerra.

E SP A Ñ A .

M adrid 4 de M ayo.
CORTES.

ESTAMENTO DE PRO CU RAD O RES.
Sesión de hoy.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G O N Z A L E Z  ( d . ANTON IO).

Abrese la  sesión á las doce y  cuarto , y  leída el acta 
de la anterior, el Sr. Secretario Huelves da cuenta ál Es
tamento de la reclamación que el Sr. Pizarro hace para 
que se haga constar en ella su voto sobre la  discusión de 
la protesta hecha por el Sr. Paréj*o, alegando no haberle 
sido posible asistir á dicha discusión. El mismo Sr. Sé^ 
cretario hace ver, que siendo contra reglam ento, la mesa 
crcia no poderse adm itir esta reclamación, y  dejaba á la  
deliberación del Estamento la  aprobación del acta tal co
mo se hallaba. El Estamento la aprueba.

Se da cuenta de la presentación del acta de elecciones 
de los Sres. D. Juan  Herrera D áv ila , D. Pedro José- V i -  
llena y  D. Gumersindo Fernandez M oratin , Procurado
res electos por las islas Canarias. Se mandan pasar í  la  
comisión de Poderes.

El Sr. PRESID EN TE: «Orden del dia. C ontinúala  
discusión pendiente sobre la G uardia nacional. E l señor 
Montoya tiene la palabra en pro.”

El Sr. M O N TO YA  principia su discurso diciendo 
que siente mucho no se hallen presentes los Sres. Secreta
rios del Despacho, pues que sus observaciones han de re
caer principalmente sobre lo que expusieron ayer dichos 
señores y el Sr. conde de las N avas; que en su conceptóvno 
se atiende á lo qué expresa la petición, y  que los tentares 
que se descubren en dichos señores respecto á dar latitud  
y prestar protección á la G uardia nacional son infunda
dos; se queja de que hasta ahprá el G obierno, lejos de 
proteger esta institución , ha impedido sus progresos, no 
prestándole los recursos nécesarios para su perfecta orga
nización ; recuerda la espléndida protección que el difun
to Rey prodigaba á la m ilicia re a lis ta , sin qué.para ello 
le arredrasen ningunos temores.

Entran en el salón y  ocupan sus asientos los Sres. Se
cretarios del Despacho de G racia y  Ju stic ia  y  de la G o
bernación.

El orador continúa haciendo sus reflexiones, y  dice 
que si el Gobierno teme organizar la  G uardia nacional en 
Jas poblaciones pequéñas, con mas motivo debía temer en 
las mayores y  cap ita les; pero que en su concepto ni en 
unas ni en otras hay por qué tem er, antes al contrario, 
e51 l°s pueblos podrian defenderse de las facciones que 
siempre principian y  concluyen por hombres facinerosos* 
a los cuales aterran mas las malas escopetas de los veci- 
nos que las brillantes armas de la tropa. Añade que en 
cuanto a la organización que debe darse á la G uardia na- 
Clonal  ̂ no se requiere asistir á sus individuos , pagarlos y 
u tilizarlo s cual si fueran veteranos, sino formar com
ponías, batallones, regimientos & c ., nombrando los ge- 
es correspondientes para el buen orden y  disciplina.

Pidfi el orador al Estamento que le disimule citar uii 
cchô  particular digno de atención : dice qué el goberna- 
0r civil de Cuenca fue premiado por este Gobierno su

poniendo que había deshecho una conspiración en aquella 
r ovincia, cuyo mérito se procuró aumentar diciendo que 
t¡p la Pertenecido i  las juntas de Sev illa , debiendo adver- 
r que su ascenso se verificó después del 14 de Setiembre, 

^ando estas juntas se hallaban ya casi terminadas. Y  vo l- 
^endo al principal objeto de la  cuestión, dice que si el 
R ú a t e m e  á la G uardia nacional, este no merece que 

rroctiradores le presten confianza, puesto que manifies- 
nt> tenerla en la nación.

5 En cuanto á prestar auxilios á la G uardia nacional, 
pUcs* cree no ser tan difícil como el Gobierno manifiesta, 
fU5Íl ^uctn° se le exige la aprontacion repentina de 2 0 0$

Csí sino que se dedique á buscar el número que se ne

cesite, asi como se buscan otras cosas, dentro ó fuera de 
la nación.

Por ú ltim o , concretándose á manifestar la necesidad 
que tiene de estos recursos la provincia de Toledo , á que 
tiene el honor de representar , dice que puesto que el señor 
Secretario de la Gobernación ha hablado ayer de 4$ fusi
les que se hallan en camino, S. S. suplicaría al Gobierno 
destinase parte de ellos á dicha provincia, en que por su 
posición son mas temibles las facciones que en otras , y  
que sus vecinos celosos han sabido resistir á algunas bas
tante numerosas con solo sus malas escopetas. Por tanto 
cree que los Sres. Procuradores no hacen nada de mas en 
proponer al Gobierno esta petición , y espera que hacién
dose cargo del laudable objeto que en ella se proponen, le 
prestará todo su apoyo.

El Sr. M inistro de la G O BE RN A C IO N : « S i como 
nos hallamos en una reunión de Procuradores , lo estuvié
semos en la de silogísticos;, diria n e g ó  s u p p o s i t u m  ; por
que efectivamente el Gobierno ha dicho y  repite que no 
ténie. ni ha temido á la Guardia nacional. Con respecto á 
los recursos para esta , dije ayer y repito, que siendo tan
tos los puntos á que el Gobierno necesita atender , no le 
había sido posible cumplir sus déseos en ésta parte. Dije 
también qué en los partes recibidos de las provincias se 
veía que alguna vez ha tratado dé invertir el orden ; pero 
añad í, y  persisto en lo que d ije , que por la organización 
que se proponía'en la petición, sobre ser costosísima, dis
m inuiría su libertad: el Sr. ministro de la G uerra indicó 
lo mismo que yo respecto al estado en que nos éncontra- 
m os, y  que podrian ser inspectores los capitanes generales.

«E n  cuanto á la comparación que el Sr. preopinante 
ha hecho entre la  G uardia nacional y  los voluntarios rea
listas , permítame S. S. le diga, que hay una grande dife
rencia en las instituciones, en las épocas y en los gobier
nos : aquel efecto procedía de una sola voluntad, era pro
pio dél despotismo y  no me parece necesario extenderme
mas sobre este particular. En cuanto al reglamento que 
S. S. ha citado, me recuerda lo que en otro tiempo dije; 
pero esto no fue mas que por vía de comparación para ha
cer ver lo que en el ejército se entiende por reglamento.
Acerca de los temores que S. S. supone en el Gobierno,
no puedo menos de decir que esta suposición es la mas in
fundada , y para probarlo digo que ahora mismo se está 
trabajando con este objeto.

« Ha citado S. S. un incidente, á que, sin embargo 
de no parecerme propio de la  cuestión, no puedo m e
nos de contestar. Dice que el gobernador civil de Cuen
ca fue premiado por el Gobierno en rázon d'e haber des
hecho una conspiración. Yo confieso, señores, que no tengo 
la  menor noticia de semejante conspiración, y  confieso 
con la  franqueza que me caracteriza , que la idea que siem
pre me ha llevado de elegir las mejores autoridades para
los puntos que mas las necesitan, buscando las personas
que solo aspiren á conservar la  paz y  concordia, esta es la 
que me hizo trasladar al Sr. gobernador civ il de Cuenca, 
que en tiempo de la Constitución Babia sido géfe político 
de Sevilla , y  en quien yo. tenia la  mas bien fundada con
fianza.

«P o r ú ltim ó , sobre lo qué dije ayer acerca del arma
mento , repito que esto no depende de la voluntad dél 
G obierno, que muchas veces en donde se cree que hay 
mas recursos, suelen estar mas escasos. Téngase presente la 
época en que la  opulenta Francia se-vio precisada á men
digar las arm as, no solo para J a  G uardia nacional, sino 
para su principal ejército: i y  las encontró?-Sí, las halló 
podridas y  en disposición de causarles mas perjuicios que 
provecho. Y  paia que el Sr. preopinante se convenza de 
qiie el Gobierno no se descuida en cubrir las atenciones 
de mayor urgencia, sepa 3. S. que tocante á los 4$  fusiles 
que ayer manifesté se hallaban en camino* esta noche mis
ma he avisado para que se tenga presenté la provincia dé 
Toledo.”

El Sr. G A R N IC A  dieé que el Estamento extrañará 
haya tomado la  palabra en contra de una petición que pa
rece favorable á la  G uardia nacional de que es individuo; 
pero manifiesta que en todas las empresas deben examinar
se primero las circunstancias, y  ver la relación que deben 
guardar aquellas con estas. A d v ierte , qué en su concepto, 
por mas latitud que se quiera dar á la Guardia nacional, 
esta jamas podrá contribuir, sino en una muy pequeña par
te , á contener ese furibundo huracán de la guerra c iv il , á 
que deben dirigirse todas nuestras m iras, si no queremos 
que se convierta en un cáncer que devore á la nación entera.

«  Es necesario, señores, continúa el orador , que sea
mos francos: inú til será que los representantes de la  na
ción prestemos los mayores recursos al G obierno, que pi
damos la  presentación de los presupuestos y  otras cosas de 
esta naturaleza, si no se procura que los negocios públicos 
esten á cargo de hombres de buena conducta* é interesa
dos por el bien de la nación.”

Recuerda S. S. los incalculables padecimieneos de la  
v illa  de Bilbao desde el principio de la revolución, á pe
sar de ios cuales esta población no se acobarda: y conclu
ye diciendo, que reprueba la  petición porque la  cree in ú til, 
y  porque el Gobierno no se halla en el caso de ponerla en 
práctica aumentando empleados, y que solo podría apo
ya rla  si se redujese á crear en cada provincia una junta de 
armamento con sus correspondientes gefes, sin que se car
gase en nada al Estado.

El Sr. M O N TO YÁ manifiesta que en la petición no 
sé trata de nombrar generales de d iv isión , pues la  G uardia 
nacional és una institución puramente c iv il, ni tampoco de 
aumentar gastos ningunos.

El Sr. V A R O N A  apoya la petición, y  sostiene que 
no se aumentarán gastos á consecuencia de su aprobación, 
porque las subinspecciones serán compuestas de personas 
elegidas por la misma autoridad c iv i l , que por este medio 
podrá dar á la  G uardia nacional una organización conve
niente, y sacarla del estado en que actualménte se encuen

tra. Pasa á hablar del mérito contraido por la G uardia 
nacional de la provincia de Santander, provincia á la  cual 
representa S. S . , y  afirma que á aquella bizarra M ilic ia se 
debe tal vez que la corona de España se haya asegurado 
en las sienes de Doña I s a b e l  i i  , pues la batalla que die
ron los hijos de la referida provincia en 3 de Noviembre 
de 1833, cuando todavía estaba caliente, digámoslo asi, 
el cadáver del R ey  D. Fernando v i r ,  impidió que la fac
ción se estableciese desde Fuenterrabía hasta el cabo de F i-  
nisterre ; que se la debe el ;que se aterrorizasen todos los 
carlistas del reino , que renaciese el valor de los liberales 
de la nación entera, y que esta viese’ abrírsele las puert is 
de la  libertad , en cuya carrera empieza á adelantarse.

El orador, después de haber tributado el justo elogio 
3. que se han hecho acreedores sus compañeros de ar
mas que han mandado á la G uardia nacional en.Tabuen- 
c a , Reinosa y otros puntos, finaliza dando su voto á la 
petición, y haciendo presente que la organización que en 
ella se propone debe establecerse de modo que no sea g ra
vosa, sino que se haga gratuitamente.

El Sr. IN FA N TE : «Precisado á tomar la palabra en 
pro ó en contra, me resolví á tomarla en este último sen
tido , no porque mis opiniones esten encontradas con las 
de los señores peticionarios, sino porque no habia de m i
rar yo esta cuestión por su aspecto legal , considerán-' 
dola como cuestión de oportunidad puramente.

«E l Sr. Secretario de la Gobernación me ha precedi
do en las observaciones que ha hecho respecto á cierta es
pecie de fuerza á la  cual el Gobierno de entonces dio tan- 
ras subinspecciones como capitanías generales existían. 
Queriendo yo presentar la cuestión en su verdadero ter
reno , y ciñiéndome solo á hechos veré si con eílós puedo 
convencer á los señores peticionarios para que dejen esta 
discusión para su dia.

«E n  el estado en que la monarquía se ve , introducir 
nuevas autoridades que inspeccionen y manden á la G uar
dia nacional, yo lo creo un mal el mas grave que puede ha
ber. H ay muchas capitanías generales en que no existe nin
guna fuerza del ejército, y  la autoridad m ilitar tiene que 
valerse únicamente dé la G uardia nacional: por esta pe
tición se establece en cada provincia civ il tin subinspec
tor dependiente del M inistro de la Gobernación: ¿qué re
sultará de aquí? que el capitán general de esta provincia 
donde no hay ejército no tiene ninguna fuerza de que echar 
mano. Digo mas: en aquellas capitanías generales en donde 
haya fuerza del ejército , continuamente tienen que servir
se los capitanes generales de la G uardia nacional porque 
les es necesaria: pues en el dia preciso en que se sanciona
se la petición ya ño podía valerse de e lla ; porque enton
ces tendría otros gefes, y nacería una conpetencia entre 
el capitán general de la provincia y el respectivo subins
pector.

«D igo  mas aun: que de establecerse ahora lo que los 
Sres. peticionarios desean, resultaría que éra menester en 
el acto poner una excepción respecto de muchas provincias 
y  yo les aseguro que pór lo menos habían de ser 16. Pues 
si es necesaria esta excepción, ¿á qué hacer la ley? Por 
tanto creo que será hacer un servicio á la  patria el retirar 
por ahora la petición, dejándola para cuando llegue el dia, 
que no debe estar le jos, de que se establezca una organi
zación de Guardia nacional, tal cual la nación debe tener
la ,  porque no se puede decir que hoy la tenemos. Enton
ces la petición será ú t i l ; pero en el dia yo la contemplo 
como un mal de tanta consecuencia, que los Sres. Procu
radores tendrían quizá que lamentarle en el caso que des
de luego se adoptase.

«E n  las capitanías generales de Andalucía y  Extre
madura no hay mas fuerza que la G uardia nacional: s ise  
establecen én las tres provincias civiles de A ndalucía v en 
las dos de Extremadura subinspectores, estos son los que 
tienen en sus oficinas los estados de fuerza , armamento y  
todo lo concerniente á la G uardia nacional. Ocurre el le 
vantamiento de una facción en ta l ó cual punto: ¿qué ha
ce el capitán general en este caso? No teniendo en su po
der los estados por los cuales consta cómo y cuándo pue
de disponerse de esta fuerza, si está bien disciplinada y  
surtida de armas y municiones & c ., ¿qué es lo que puede 
hacer este capitán general? Por pronto que la M ilicia lle 
gue al punto de obrar, es claro que se dará tiempo á que 
la  facción progrese; y  si es ó no posible que este caso 
ocurra, lo dejo á la  discreción de los Sres. Procuradores. 
V o y á otro hecho.

«E n  la capitanía general de Aragón hay tropa, pero 
aquel capitán general tiene que emplear frecuentemente á 
l a  G uardia nacional. Sancionada la petición, la  G uardia 
quedaba bajo otra autoridad independiente del capitán ge
neral, y  aun pudiera ser una autoridad que no fuese m i
l ita r , porque eso no lo dice la petición. Los embarazos por 
consiguiente son los mismos que los del capitán general de 
A ndalucía. No quiero entrar en la cuestión de los gastos 
que podrán originar cuarenta y tantas subinspecciones que 
se hayan de establecer en la Península; pero yo aseguro 
que gastos se harán, y  que es preciso que los hagan. R e 
sumiendo, digo que el establecer esa inspección general y  
esas subinspecciones lo creo oportuno cuando estemos en 
plena paz, al paso que ahora entorpecería las disposiciones 
de Jos capitanes generales de cada provincia , relativas á 
la  destrucción de nuestros enem igos, que es el objeto que 
los señores peticionarios se han propuesto en la petición. 
Por tanto creo que esta cuestión no es de oportunidad, y  
me opongo á e lla .”

El Sr. B U R R IE L : «A unque tomo la palabra des
pués de haber hablado en la materia tantos oradores , no; 
puedo menos de hacerme cargó de algunas objeciones que 
se han hecho á la petición.

» Una de las principales es la que ha presentado el se
ñor Secretario de la Gobernación * cual es que costaría 
algunos sacrificios á la nación la  organización de la G uar
dia nacional por el medio que propone la  comisión. Yo



«aboqué estamos en utm nación donde se saben hacer sa
crificios considerables;:pero sin embargo, dejando esto, y  
circunscribiéndome á hechos, tengo que citar uno que re
dunda en gloria de la provincia en que tengo mi casa, por
gue allí hay ya una subinspeccion de Guardia nacional, 
la cual , no solamente no cuesta nada , sino que es muy 
conforme con lo que los peticionarios hemos expuesto. En 
Zaragoza, pues, existe una subinspeccion con un subins
pector .propuesto por la Guardia nacional , el cual sirve 
aquel cargo sin ningún estipendio : los ventajosos efectos 
de este establecimiento se han hecho sentir , no solo en 
Zaragoza, sino en Huesca y Teruel; y esta subinspeccion 
no costó ni ha costado hasta este momento ni un solo 
maravedí á la nación.

«Por consiguiente yo no puedo dudar que en las de
mas provincias de España haya tanto patriotismo como en 
el reino de Aragón sin hacerles una injuria, y  creo que 
estamos en el caso de justificar esta opinión sirviendo gra
tuitamente esos cargos.”

. El orador continúa diciendo que se ha supuesto muy 
difícil el l levará cabo tales establecimientos; pero S. S. lo 
cree muy sencillo, puesto que es obra que ni necesita mu
cho tiempo, ni tampoco dispendios , en atención á que no 
se trata de establecer oficinas montadas bajo el pie de las 
del ejército, sino aptas únicamente para concurrir al fin 
peculiar de esta institución. Afirma que no llega á com
prender cómo en el actual estado de cosas puede no ser 
útil ni oportuna la organización de la Guardia nacional 
en las diferentes subdivisiones que la petición abraza, cre
yendo por el contrario que en ninguna época puede ser mas 
oportuna que en la presente , en que tanto urge hacer un 
uso verdadero y conveniente de la Guardia nacional para 
terminar la guerra civil. Juzga poco fundada la opinión 
del Sr. Garnica , á saber , que la organización de la Mi
licia no es cosa del momento, porque ahora solo de
be entenderse en la guerra; pero adoptando este' último 
punto, pregunta: < esa guerra cómo seh a ce?«Y o  creo, di
ce , que solo se hace con hombres armados, y para que los 
haya es necesario que se les dé una organización. Luego 
mientras no exista esta organización, es bien seguro que 
no habrá hombres armados, sino solamente hombres que 
tengan armas; asi el‘ objeto de ios peticionarios es conse
guir que estos hombres armados puedan hacer útiles ser
vicios á la patria.

«No puedo menos de hacerme cargo de lo que he oído 
al Sr. Infante: me parece que ha dicho que no es legal la 
organización de 1 a Guardia nacional.”

El Sr. INFANTE indicó al orador que se equivocaba.
El Sr. B U R R IE L  termina su discurso hablando de la 

Guardia nacional de Zaragoza, la cual, no solo hace casi 
en su totalidad el servicio de guarnición, sino que practi
ca salidas fuera de la ciudad.

El Sr. conde de las N A V A S :  «E l Sr. preopinante há 
treido que en mi discurso hacia yo alusión á los señores 
peticionarios sobre el escollo en que se iba á caer de per
judicar á la institución: yo dije que me abstenía de entrar 
en el fondo de la cuestión, porque siendo la Guardia na
cional un cuerpo que al mismo tiempo participaba de la 
cualidad de ciudadanos y de soldados, era muy peligroso 
sujetarla demasiado á la rigorosa disciplina militar: y de 
ningún modo ha podido entrar en mi idea el creer que los 
peticionarios hayan tenido otro objeto que procurar el au
mento de ella , y darla mas fuerza y vigor que la que tie
ne hoy dia.”

El Sr. IN FANTE: «No he dicho que no fuese legal 
la organización de la Guardia nacional, sino que yo no 
miraría la cuestión por la parte legal. El Sr. Burriel se ha 
referido á la Guardia nacional dé Zaragoza; pero no es 
lo mismo la organización especial ó local que se haya dado 
*n un punto, que el establecimiento de las diferentes sub- 
Inspecciones que en la petic’on se proponen, según las pro
vincias civiles de la monarquía.”

Pregúntase si está el punto suficientemente discutido, 
y  el Estamento acuerda por la afirmativa por votos 
contra 47.

Léese el primer artículo de la petición, que dice asi:
«E l Estamento electivo pide con la veneración debida 

1  V .  M. lo siguiente:
1.° Que se establezca una inspección general de G uar

dia nacional, dependiente del Ministerio de la Goberna
ción del reino, con una subinspeccion en cada provincia. 
El inspector será de nombramiento R ea l,  y los subinspec
tores á propuesta en terna de las diputaciones provinciales.”

El Estamento aprueba esta primera parte.
Se lee la segunda que dice:

2.° «Que las diputaciones provinciales, con presencia 
de los estados de la fuerza que hay en cada pueblo, y de 
acuerdo con los subinspectores , organicen la Guardia en 
divisiones, brigadas, batallones y compañías con las pla
nas mayores qué corresponda.”

Se aprueba igualmente esta parte.
Léese la tercera y última parte concebida en estos 

términos:
3.° « Que se facilite sin pérdida de tiempo á dichas di

putaciones provinciales el armamento y equipo necesario 
para que armen las fuerzas que organicen en sus respecti
vas provincias.”

Queda aprobada también esta última parte.
El Sr. PRESIDENTE: «E l viernes próximo se reu

nirá el Estamento á las doce para discutir el dictámen de 
la comisión mista acerca del proyecto de ley sobre enage- 
nacion forzosa por motivos de utilidad pública. Ciérrase esta 
.sesión para quedar en secreta.”

Finalizó la sesión á las dos y media.

ERRATAS.
En la  Gaceta de ayer, página 2 , columna 1.a, línea*

18 y SI , donde dice: E l S r. m arques de G u a d a lc a z a r , 
léase: E l S r . m arques de S an  Felices. En la misma colum
na , línea 37, donde dice.: « Pórtese este d jv o tac io n , léase: 
Púnese este a r tícu lo  ¿í votación.

S. M. la R e in a  Gobernadora ha tenido á bien nom
brar con calidad de interinos para el juzgado [de]?primera 
instancia de Lugo, á D. Pedro José Pidal; para el de V i -  
llafrunca del Bierzo, en la provincia de León, á D. Juan  
de Mata A lvarado; para el de Sarria, en. la de Lugo, á 
D. Miguel Perez Monteagudo; para el de Ciezar,en lado  
Murcia, á D. Agustín Vicente Peña , y para el de Gran-  
das de Salime, en Astúrias, á D. Carlos Cienfuegos.

Asimismo se ha servido nombrar con la misma ca
lidad de interino para la promotoría fiscal del partido de 
Tarancon , en la provincia de Cuenca’,vá . D.j Maximino 
González Montalvan.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva. =  R e 
lación de los individuos á quienes se les ha satisfecho la* 
dos pagas de marcha, por la pagaduría de este ejército, pa
ra los hospitales del ejército del Norte.

D. Cayetano Vaisieres, segundo ayudante de cirugía. 
D. Francisco González, id. id. de medicina.
D. Domingo Zorrilla, practicante de.cirugía.
D. B1 as Fernandez, idem.
D. Jaime Boronat, idem.
D. José Ramón Sagastume, Ídem.
D. José Franch, idem.
D. Juan Antonio Bernad , idem.
D; Julián Delgado y Mor tola, idem.
D. Andrés García, ídem.
D. José Puig, idem.
D. Carlos Saiz Pardo, idem 
D. Agustín Blanco , idem.
D. José Pirulan y Lafuente, idem.
D. Francisco Gutiérrez, idem.
D. Mariano Rodríguez V i l l a r , idem.
D. Valentín Vera y Ledo, idem.
D. Pedro M il la , idem.
D. Segundo Martínez, idem.
D. Pedro Matías V il la rrea l ,  idem.
D. José Echeverría, idem.
D. Juan Riesgo, idem.
D. Tomas Solana y García, idem.
D. Juan V i la  y López, practicante de farmacia^
D. Juan José Hidalgo, idem.
D. Joaquín Heredia, idem.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D euda que se presenta á  op tar á  l a  consolidación .
Nota número 7.° demostrativa del importe de los do

cumentos de cada una de las tres especies de deuda del 
Estado llamadas á consolidación por el Real decreto de 29  
de Febrero y Real órden de 12 de Marzo de este año, 
que en los dias que se expresan se han presentado para 
optar á dicho beneficio, según resulta de los partes de la 
dirección de la Real caja al Ministerio.

Deuda corriente 
con Ínteres al 5 por  ̂ Vales no consoli- 

Dias. 100 á papel. Deuda sin ínteres. dados.

25 Abril.
26  idem..
27 idem.,
28 idem ..
29 idem.. 
SO idem ..

2.4óó,95<5..28 17 .1 19 ,968..20 9.490,070..20
3.385.921..21 12.472j211.. 5 12.569,600
2.359.929.. 1  20.404,342..17 6.537,035..10  

11 .345 ,210 ..  2 10.480,623.. 2 14 .852,517..22
7 .1 5 3 .191..29 29.730,813..14  12.281,976.-16  
4 .549 ,716  18.318,749.. 7 10.741,458.-28

T o ta l . ..  
Total de 
las notas 
anteriores.

31.260.925..13 108.526,707..31 66.472,658..28

73 .153 .806..21 181.377,205..18 152 .888 ,371..27

Total ge
neral hasta 
el 30 de 
A bri l .  . . . IO4 . 4 1 4 7 3 2  289.903,913.-15 219.861,030.-21

B o lsa  d e  M a d r i d . __Cotización de hoy a l a s  tres d e  la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  gran lib ro  a l 5 p . 100.
T itu les a l portador del 5 p. 100, 4&Í a 60 .d. f. ó vo l.
Inscripciones en e l gran libro  á 4 p- 100, 00.
T ítu los al portador del 4 P* 100, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. iOO a p ap e l, 22$ á 60 d. f ,  ó y o l . :  23$ 

idem del año 1824- 
Idem sin ín teres, 12$, $ y  12$ a l contado: 1 3 $ ,$  y  12$ á varias fs. 

ó vo l.
Acciones del banco españo l, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam , 00. 
B ayona, 00.
Burdeos, 00. 
H am burgo, 00. 
Lóndres , á 90 dias, 

38.
P a r is , 16 -5 .

A lic an te , á corto p ía - ¡M á la g a , $  d .
zo, par. 'San tander, 1 b. 

Barcelona, k pesos.fuer- Santiago , 1$ d .
te s , 1 b. S e v illa , $ d.

B ilb ao , par. V a len c ia , $ b .
C ád iz , i d .  Z aragoza, $ d. 
Coruña, id. f Descuento de le tra s , á 
G ranada, $ id. 5 p. 100 a l año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que s e  h a l l a n  d e  v e n t a  en  e l  d e s p a c h o  d e  la  i m p r e n t a  R ea l .
A rt e  d e  la  c r i a  d e l  g u s a n o  d e  la  s e d a  , por D. Juan  Lañes y  

D u v a l, edición de 1787. Un tomo en 8.° á 5 rs. ram a y  8 pasta co
mún. Siendo tan preciosa para la  España la  cr ia  del gusano de la  seda,

excusado es encarecerla im portancia de que précurert adquirir t 
truccion necesaria para su conservación y  mejoras los que <e d í?  ^  
á este genero de in dustria : este , pues es e l objeto del autor- v 
to no tan solamente da reglas conducentes a l fin propuesto * c~ 
ademas trata en e lla  de las diversas clases de moreras, de su*1*1*! 
y  del modo de criarlas y  conservarlas ; circunstancia que la 1 
to mas a preciable.  ̂  ̂ iace tao-.
 - A r t e  d e l  b lanqueo  por medio del ácido muriático oxigenad
el  Dr. B er to i le t :  acompaña la descripción y  modo de usar un ° P 
mentó de prueba para e l  ácido m uriá t ico  oxigenado , añil y óxvTíT 
maganeso; con var ias observaciones acerca dei nu do  de grabar ?"e 
t runiento y  demas utensi lios de cr ista l  por medio del acido fT*6 *ns" 
por el C. D e cro iz i l ie s :  t raducido del francés por D. Domingo 
Fernandez , edición de 1796. Un tomo en 8 . °  inaroiuilia á < r -> arcia 
9 pasta conni n. ‘
 Anales  de  h i s t o r i a  n a t u r a l , redactados de orden superio
los Sres. D. Cristiano Herrgen , D. L u isP ro iu t , D. Domingo FernP°r 
dez y  D. Antonio José C ab an ille s , adornados de muchas y preci*11'" 
lám inas que  fac ilitan  la in teligencia de los diferentes puntos de ^  
tratan . S>m 21 cuadernos en 4. ° Toda la colección á 126 rs. rama 6 ^  
tica. Cada cuaderno suelto á 6 rs. idem. rus'
 E nsa y o  p r á c t i c o  para sim plificar el estudio de las lenguas e ’
tas, verificado sobre la  inglesa para ejem plo de todas las demas SCn~ 
e l coronel D. José G onzález Torres de Navarra. Un cuadernito^ 
forma de cartera , edición de 1799, á 12 rs. vn. rústica. Esta obr *** 
d iv ide en tres cuadernos, cuyos títu los son : 1.°  Gramática comparad** 
2 .° D iccionario rad ica l: Y 3.° Versiones lite rarias . Basta para ensal 
su m érito , e l haberse hecho en un solo año tres ediciones de ella *** 
- ■■ —■ ■■N o t i c ia  d e l  e s ta d o  d e  la s  c á r c e l e s  d e  F i la d e l j i a  , escritas en f 
ces por Larochefoucauld-L íancour, traducida por D. Ventura de A 
quellada. Un .cuaderno en 8.°  in a rq u illa , edición de 1801, á 5 rs. vn" 
rústica. El producto de esta obra , cuyo p iin c ip a l c bjeto es matiifeSJ  
tar las mejoras que han tenido las carceles de F ilad e lfia , se halla des" 
tinado para beneficio de los preses de las Leales cárceles de esta corté*

D espa ch o  u n i v e r s a lde’todas las publicaciones exrrangeras de cien
c ia s , a rtes , p o lít ic a , lite ra tu ra , &c. 8cc. En el gabinete de lectura y 
lib re r ía  de C. Monier , ca lle  de la M ontera, numero 36. Estas publL 
cacienes se d iv iden en dos clases para su despacho y  precios: la una 
se compone de las obras periód icas, y  la otra de las obras que se ven
den completas. Por las p rim eras, los amantes de los progresos deben 
un gran favor a l Gobierno por las Reales órdenes de 30 de Noviembre 
y  20 de Diciembre del año próxim o pasado, favoreciendo los adelan
tos de la  c iv iliz ac ió n  y  de la  industria con la  introducción , libre de 
porte , de todas las producciones periódicas: asi es que Monier re
nueva su aviso de 25 de D iciembre ú lt im o , encargándose de mandar 
ven ir cualquiera obra periódica a l precio fijado en los anuncios para 
e l extrangero peseta por franco; y  com o, particularm ente en Francia 
suele fa lta r este requisito  del precio para e l extrangero , ofrece Mo
n ie r , en e l caso de no conocer mas que el precio de Ja localidad, el 
encargarse mediante un j  por 109 de comisión. Por la  otra clase de 
publicaciones de obras completas se ofrece arreg lar sobre el precio 
que se vende en las localidades de su anuncio con e l 25 por 100 de 
aumento por todos los gastos de p o rte , aduana, comisión y  demas pe
seta por franco , ó bien e l 5 por 100 de comisión peseta por franco, 
haciendo dúfru tar al interesado las ventajas de rebajas que cierta 
clase de obras suelen tener, corriendo todos los gastos por su cuenta. 
M onier estableció hace 16 años el prim er gabinete de lectura , con 
el cual ha dado im pulso á la  lectura de los periódicos nacionales y 
extrangeros, trasladando las luces de las producciones nuevas en épo
cas m uy d if íc ile s  y  delicadas, y  conocido también por los varios es
tablecim ientos de u tilid ad  p úb lica  que han servido de estímulo, ase
gura con acierto que nadie puede serv ir mejor y  con mas equidad que 
é l ,  y  que su celo é  incesante esmero, y a  conocidos, garantizan que 
seguirá cum pliendo con los encargos que se sirvan hacerleen su nue
vo establecim iento. En cuanto á las obras de medicina y  cirugía re
nueva igualm ente para los Sr es. facu ltativos de Madrid su aviso en el 
B o letín  de M edicina del 31 de D iciembre ú ltim o .

Los encargos siendo susceptib les, según su masó menos impor
tan c ia , de varias condiciones para su pago , se avisa que el dueño del 
establecim iento se prestará siempre gustoso en todo lo posible.
 I d e a  d e  la  v e r d a d e r a  m o r a l  u n i v e r s a l , ó arte de obtener cada
uno por la  v irtud  su asequible dicha. Con un apéndice sobre la exis
tente correspondencia de la  práctica con lo  especulativo de las anun
ciadas doctrinas. Un cuaderno en 8.°  rústica que se halla venal á2rs.— 
M a n u a l  d e  u r b a n i d a d , ó colección de las principales reglas de corte
sía. Un cuaderno en 8 .° á 2 rs. en rústica. Se h allan  en Madrid en la 
lib re r ía  de Perez; y  en Barcelona en las de P iferrer y  Bergnes.

A rte  d e  r e c e t a r  y  f o rm u l a r i o  p r á c t i c o , conformes á las lecciones 
p ú b lic a s , dadas en el R ea l colegio de medicina y  cirugía de Barcelo
n a , por e l doctor D. Juan Bautista F o ix  y  G ual, catedrático de te
rapéutica y  m ateria m édica del mismo establecim iento, socio de va
rias academias. Obra ú t i l á los cursantes de medicina y  cirugía; un 
tomo en 4-° que se h a lla  venal en M adrid en la  librería de Pereza 
18 rs. en rústica.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una de la sala 2 .a del tr ib un a l supremo de España é Indias, 

se cita á  D. Cristino J u i l l e  , D. M anuel del V a lle  , D. Cristóbal Va- 
Je ra , a l curador del presbítero D. José M arín y  á D. José Ponce de 
L eón , hijos ó herederos de los m ismos, para que enel preciso termi
no de 30 dias se presenten en dicho tribunal y  escribanía de cámara 
de López de Salazar por medio de procurador á usar de su derecho 
en los autos que sigue e l Sr. fiscal contra los referidos y  otros intere
sados, empleados de rentas y  cap itu lares del ayuntam iento de la ciu
dad de Jerez de la  Frontera en e l año de 1824, sobre fraude cometi
do en una liqu idación  practicada por las contribuciones Reales desde 
1808 á 1823; bajo apercib im iento que pasado el expresado terminóse 
procederá á su determinación y  les parará perjuicio.
 Para pago de acreedores y  en v irtud  de una del Sr. Rodríguez
V aldeosera, juez de prim era instancia de esta c ap ita l, refrendada del 
escribano U rru tia , se saca á p úb lica  subasta por término de 30 días 
la  tercera parte de dos casas unidas que están destinadasá tahona, si
tuadas en esta población en la  ca lle  de S. Andrés, barrio de las Ma
ra v i l la s ,  señaladas con los núms. 15 y  16antiguos de la manzana 4” , 
comprendiendo e l todo de la  prim era finca 2707 p i e s  superficiales, va
luada en la  cantidad de 57,400 rs. ; y  la  o tra , que tiene de superficie 
4794 p ies , v a le , según la tasación, 98,133 rs., resultando del todo de 
ambas la  cantidad de 155,438 rs. de la que se deben rebajar las cargas 
que pesen sobre e l la s ,  siendo por consecuencia e l valor de Ja tercera 
parte que se vende la cantidad de 51,846 rs* Quien quisiere hacer pos
tura acuda ante dicho juez que se le adm itirá siendo areglada* p u e> 
remate está señalado para e l d ia 25 del presente mes á las doce de s 
mañana en dicha escribanía. # . .
 Por una del Sr. Serrano y  A lia g a , juez de primara instancia
esta v i l l a ,  refrendada del escribano Gaona y  Loeehes, encarga o 
despacho de la  escribanía vacante de V i l l a ,  se cita al cap 
graduado de in fantería D. Pablo Rodríguez Peralta , 9ueJ¡jes,. ia-w 
esta co rte , en clase de il im itad o , y  parece v iv ió  en la calle e 
G regorio, casa núm. 12, manz. 317, cuarto p rinc ip a l, Para,.ílu*¡ a(je 
térm ino prim ero y  ú ltim o  de 20 d ia s , se presente en la al. ausa 
S. S. á contestar á los cargos que contra é l aparecen en cierta q 
que se está instruyendo contra D. Andrés Arias y  Feas porsosp ^  ^  
en su conducta p o lít ic a ; apercibido que de no hacerlo, y  sin m 
tarle  ni em p laza r le , se sustanciará y  term inará la pieza s.ePar l  ya 
contra é l  se ha mandado fo rm ar, parándole e l perjuicio q

  Por una del supremo trib un a l de España é Indias, se deudos
José B och i, natura l de Parm a, para que dentro del ternj . 0(je pro- 
meses se presente ante e l mismo supremo tribunal por me ^  trasia-  
curador y  por la escribanía de cámara de Ocaña a eviCU*r sa far
do que le  está conferido de la  acusación del Sr. fiscal en .on £rau- 
mada de R ea l órden contra e l mismo Bochi, por la extra- lonj0 que 
dulenta de varias alhajas de la  pertenencia del Real pa iSi¿0 di- 
hizo de la  cap ita l de L im a , bajo apercibimiento de ^u sa y  fa pa
cho térm ino sin haber com parecido, se sustanciara la c 
rará perju ic io .


